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RESOLUCION en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras y su anexo 1.

RESOLUCION EN MATERIA ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1.
Para los efectos de la presente Resolución, serán aplicables las definiciones de los Capítulos VI “Reglas de Origen” y VII “Procedimientos Aduaneros para el Manejo del Origen de las Mercancías” del Tratado. Salvo disposición en contrario, se entenderá por:

A.
“Autoridad Competente”: la autoridad competente en los términos del Anexo 7-01 del Tratado y del Artículo 2, fracción II de la Ley Aduanera;

B.

“Días”: Días naturales o calendario.

C.
"Tratado": Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras.

D.
"Partes": los Estados Unidos Mexicanos, la República de El Salvador, la República de Guatemala y la República de Honduras.

1.2. 
De conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución, se otorgará trato 
arancelario preferencial a los bienes que se importen a territorio nacional 
procedentes de El Salvador, Guatemala u Honduras, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 6-17 y cumplan con las reglas de origen y demás disposiciones del 
Tratado y de la presente Resolución.

1.3. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-17 del Tratado, un bien no se 
considerará originario, aun cuando haya sido producido de conformidad con los 
requisitos del artículo 6-03 del Tratado si, con posterioridad a esa producción, el bien 
sufre un proceso ulterior, es objeto de otro proceso de producción o cualquier otra 
operación fuera de los territorios de las Partes, excepto la descarga o cualquier otro 
movimiento necesario para mantenerlo en buena condición o para transportarlo al 
territorio nacional, o no permanece bajo el control o vigilancia de la autoridad 
aduanera en el territorio de un país no Parte. 


El importador deberá contar en todo momento con los documentos necesarios que 
comprueben la ruta de envío y todos los lugares de embarque y transbordo del bien, 
anteriores a su importación a territorio nacional, tales como facturas, guías o 
conocimientos de embarque o guías aéreas y los documentos de control aduanero 
que comprueben que el bien permaneció bajo control aduanero en el territorio del 
país o países no Parte y deberá proporcionarlos a las autoridades aduaneras en 
caso de ser requerido.


Cuando no se cumpla con lo dispuesto en esta regla, se determinará que el bien es 
no originario y se negará el trato arancelario preferencial.
1.4. 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 3-04(5) del Tratado, el trato arancelario 
preferencial aplicable a un bien originario de El Salvador, Guatemala u Honduras que 
se importen a territorio nacional se determinará conforme a lo dispuesto en el Anexo 
3-04(5) párrafos 10, 11 y 12 del Tratado.

2. DECLARACION Y CERTIFICADO DE ORIGEN

2.1. 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 7-02 del Tratado, el certificado de origen 
que servirá para certificar que un bien califica como originario, es el establecido en el 
Anexo 1 de esta Resolución, el cual será de libre reproducción, siempre que 
contenga las mismas características de diseño e información que las establecidas en 
dicho Anexo.

2.2. 
El certificado de origen que ampare un bien importado a territorio nacional bajo trato 
arancelario preferencial deberá ser llenado y firmado por el exportador del bien 
ubicado en 
el territorio de la Parte exportadora de conformidad con lo dispuesto en 
el Tratado, la presente Resolución y el instructivo de llenado del certificado 
establecido en el Anexo 1 de esta Resolución.

2.3. 
De conformidad con el artículo 7-02(5) del Tratado, cuando el exportador no sea el 
productor del bien, podrá llenar y firmar el certificado de origen con fundamento en:


A.
Su conocimiento respecto de si el bien califica como originario.


B.
La declaración de origen a que se refiere la regla 2.5. de esta Resolución, que ampare el bien objeto de la exportación, que sea llenada y firmada por el productor del bien y proporcionada voluntariamente al exportador del bien.


Lo dispuesto en esta regla no exime al exportador o productor del bien de conservar 
y proporcionar a las autoridades competentes, en caso de ser requerido, toda la 
documentación necesaria para acreditar que los bienes de que se trata cumplen con 
la regla de origen aplicable y los demás requisitos previstos en el Tratado y en la 
presente Resolución.

2.4. 
El certificado de origen llenado y firmado por el exportador ubicado en territorio de la 
Parte exportadora, tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha de su 
firma y podrá amparar:


A.
Una sola importación de uno o más bienes a territorio nacional.


B.
Varias importaciones de bienes idénticos a territorio nacional, a realizarse en el plazo específico establecido por el exportador en el certificado, que no excederá de doce meses.

2.5. 
Para efectos del artículo 7-02 (1) y (5) del Tratado, la declaración de origen que será 
llenada y firmada por el productor del bien y proporcionada voluntariamente al 
exportador del bien, cuando el exportador no sea el productor del bien, para que con 
base en ella llene y firme un certificado de origen, es la establecida en el Anexo 1 de 
esta Resolución, la cual será de libre reproducción, siempre que contenga las 
mismas características de diseño e información que las establecidas en dicho Anexo.

3. OBLIGACIONES RESPECTO A LAS IMPORTACIONES

3.1. 
Para los efectos del artículo 7-03 del Tratado, salvo disposición en contrario por 
parte de la Comisión Administradora del Tratado de conformidad con lo establecido 
en su artículo 18-01, quienes efectúen importaciones de mercancías aplicando trato 
arancelario preferencial deberán cumplir con lo siguiente:

A.
Declarar lo siguiente en el pedimento de importación:
1.
Cuando se opte por utilizar el pedimento contenido en el Anexo 1 y los instructivos y apéndices previstos en el Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigentes al 30 de noviembre de 2000, se asentará en el campo de permisos, autorizaciones e identificadores, la clave correspondiente a las importaciones de mercancías originarias con trato preferencial; la clave que corresponda a las mercancías importadas con certificado de cupo; o la clave que corresponda a las importaciones de mercancías con certificado de importación (certificado de elegibilidad), según corresponda. Cuando se opte por utilizar el pedimento en vigor a partir del 1 de diciembre de 2000, dichos datos deberán asentarse en el bloque de Identificadores.

2.
Cuando se opte por utilizar el pedimento contenido en el Anexo 1 y los instructivos y apéndices previstos en el Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigentes al 30 de noviembre de 2000, en el campo de país de origen se deberá asentar la clave de país de origen de la mercancía. Cuando se opte por utilizar el pedimento en vigor a partir del 1 de diciembre de 2000, dicho dato se asentará en el encabezado de partidas, de conformidad con el Apéndice 4 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior.

B.

Anexar al pedimento de importación la siguiente documentación:

1.
El certificado de cupo que ampare las mercancías importadas con trato arancelario preferencial cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el “Decreto por el que se establece la tasa aplicable del impuesto general de importación para las mercancías originarias de las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras”.

2.
El certificado de importación (certificado de elegibilidad) que ampare las mercancías importadas con trato arancelario preferencial cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el “Decreto por el que se establece la tasa aplicable del impuesto general de importación para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras” .

C.

Deberán tener en su poder el certificado de origen válido al momento de presentar el pedimento de importación para el despacho de los bienes.

D.

Deberán entregar al agente o apoderado aduanal una copia del certificado de origen.

E.

Deberán poner a disposición de la autoridad competente el certificado de origen en caso de ser requerido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código Fiscal de la Federación.

F.

Deberán presentar una rectificación al pedimento, pagando las contribuciones que se hubieran omitido, cuando tengan motivos para creer o tengan conocimiento de que el certificado de origen contiene información incorrecta.

No se impondrán sanciones al importador que haya aplicado indebidamente el trato arancelario preferencial, siempre que, cuando se originen diferencias a su cargo, presente una rectificación al pedimento y pague las contribuciones correspondientes, antes de que la autoridad competente inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación.
3.2. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-03 (3) del Tratado cuando el importador no cumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 7-03(1) y (2) o en la regla 3.1 de esta Resolución, la autoridad competente negará el trato arancelario preferencial aplicado, considerando los bienes importados como no originarios.
3.3. 
Cuando la autoridad competente, como resultado de una verificación de origen 
efectuada de conformidad con el artículo 7-07 del Tratado, determine que un bien 
amparado por un certificado de origen aplicable a importaciones múltiples de bienes 
idénticos de acuerdo con el artículo 7-02(6)(b) del Tratado y la regla 2.4. rubro B de 
esta Resolución no califica como originario, dicho certificado no podrá utilizarse para 
importar bienes idénticos bajo trato arancelario preferencial a partir de la notificación 
de la resolución a que se refiere el artículo 7-07 del Tratado.

3.4. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-03(4) del Tratado, cuando se 
hubieran importado a territorio nacional bienes originarios de las Partes sin aplicar el 
trato arancelario preferencial establecido en el Tratado, dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera efectuado la importación, el interesado podrá 
solicitar la devolución del arancel pagado en exceso o efectuar la compensación 
contra el arancel que esté obligado a pagar en futuras importaciones.


Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la solicitud de devolución o el 
aviso 
de compensación deberá presentarse ante la Administración Local de 
Recaudación o 
ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes según 
corresponda, en la Forma Fiscal para Devoluciones F32, Anexo 2, “Relación de 
Operaciones de Comercio Exterior” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal, o el Aviso de Compensación de Contribuciones y 
Aprovechamientos al Comercio Exterior que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea de Comercio Exterior acompañada de una manifestación por 
escrito en la que señale que el bien calificaba como originario al momento de su 
importación, copia del pedimento de importación, de la rectificación o rectificaciones 
a dicho pedimento y copia del certificado de origen que ampare los bienes 
importados.

4. OBLIGACIONES RESPECTO A LAS EXPORTACIONES

4.1. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-04(1) y (2) del Tratado, cualquier 
exportador, o productor en territorio nacional que voluntariamente haya 
proporcionado una declaración de origen al exportador en los términos del artículo 7-
02(5)(b) del Tratado, deberá entregar una copia del certificado o de la declaración a 
la autoridad competente, cuando ésta lo requiera, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 53 del Código Fiscal de la Federación.

4.2. 
De conformidad con el artículo 7-04(2) del Tratado, no se impondrán sanciones al 
exportador o productor en territorio nacional que haya llenado un certificado o 
declaración de origen que contenga información incorrecta, siempre que notifique por 
escrito cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de dicho 
certificado o declaración a todas las personas a quienes se los hubiera entregado, 
así como a la autoridad competente, antes del inicio de una verificación de origen en 
los términos del artículo 7-07 del Tratado.

4.3. 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 7-04(2) del Tratado, cuando la 
autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-07 del 
Tratado, emita una resolución al exportador o productor de un bien en la que 
determine que el bien no califica como originario, el exportador o productor deberá 
notificar dicha resolución a todas las personas a quienes hubiera entregado el 
certificado o la declaración de origen correspondiente a ese bien.

5. EXCEPCIONES

5.1. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-05 del Tratado, la importación de 
bienes originarios cuyo valor no exceda del equivalente en moneda nacional a mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas 
extranjeras, no requerirá certificado de origen, siempre que dicha importación no 
forme parte de una serie de importaciones que se efectúen o se planeen con el 
propósito de evadir los requisitos de certificación del Tratado.


Tratándose de la importación de bienes originarios con fines comerciales, cuyo valor 
no exceda del importe a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá 
contarse con una declaración bajo protesta de decir verdad que certifique que el bien 
califica como originario, firmada por el exportador o productor del bien o por el propio 
importador o sus representantes legales. Dicha declaración deberá asentarse en la 
factura que ampare el bien o anexarse a la misma, y estar escrita a mano, a máquina 
o impresa.

6. REGISTROS CONTABLES

6.1. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-06(1)(a) del Tratado, los 
exportadores o productores en territorio nacional que llenen un certificado o 
declaración de origen que ampare un bien que se exporte a la otra Parte bajo trato 
arancelario preferencial, deberán conservar todos los registros relativos al origen del 
bien, inclusive los referentes a:


A.
La adquisición, los costos, el valor y el pago del bien exportado.


B.
La adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, incluso los indirectos, utilizados en la producción del bien exportado.


C.
Los costos y el valor de la producción del bien en la forma en que se exporte.

La obligación de conservar los registros a que se refiere el párrafo anterior se 
cumplirá en 
los términos del Código Fiscal de la Federación, sin que en ningún 
caso el periodo de 
conservación de los registros sea menor a cinco años a partir 
de la fecha de firma del 
certificado o declaración de origen.

6.2. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-06(1)(c) del Tratado, quienes 
importen bienes originarios bajo trato arancelario preferencial, deberán conservar el 
certificado de origen y demás documentación relativa a la importación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Aduanera y el Código Fiscal de la 
Federación.

6.3. 
Para efectos de la regla 6.1. de la presente Resolución, los importadores, 
exportadores o productores ubicados en territorio nacional que se encuentren 
obligados a conservar documentación o registros de conformidad con el artículo 7-06 
del Tratado, podrán mantener dicha documentación y registros en medios 
electrónicos, en los términos que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general y deberán ponerlos a disposición de la 
autoridad competente otorgando facilidades para su inspección y proporcionar una 
copia, en caso de ser requeridos.

6.4. 
Los exportadores o productores en territorio nacional que llenen un certificado o 
declaración de origen, deberán cumplir con los requisitos de valor de contenido 
regional, utilizando los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
publicados por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), 
incluyendo los boletines complementarios y sus actualizaciones periódicas.

6.5. 
La autoridad competente negará trato arancelario preferencial a un bien objeto de 
una verificación de origen, cuando el exportador, productor o importador del bien que 
deba conservar registros o documentos de conformidad con el artículo 7-06 del 
Tratado no conserve los registros o documentos necesarios para determinar el origen 
del bien de conformidad con los requisitos del Tratado o de la presente Resolución o 
cuando niegue el acceso a los registros o documentos.

7. PROCEDIMIENTOS PARA VERIFICAR ORIGEN

7.1. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-07(2) del Tratado, la autoridad 
competente podrá verificar si un bien importado a territorio nacional procedente de la 
Parte exportadora califica como originario, mediante cualquiera de los siguientes 
procedimientos:


A.
Cuestionarios escritos dirigidos al exportador o productor del bien en el territorio de otra Parte.


B.
Visitas de verificación al exportador o productor del bien en el territorio de otra Parte, con el propósito de examinar los registros a que se refiere el artículo 7-06 del Tratado e inspeccionar las instalaciones que se utilicen en la producción del bien y en su caso las que se utilicen en la producción de los materiales utilizados en la producción del bien.

7.2. 
De conformidad con el artículo 7-07(6), (7) y (8) del Tratado, cuando el productor o 
exportador no responda el cuestionario a que se refiere el literal a) del párrafo 2, de 
dicho artículo y la regla 7.1. (A) de esta Resolución, la autoridad aduanera podrá 
negar el trato arancelario preferencial aplicado a los bienes que estarían sujetos a 
verificación considerando a los mismos como bienes no originarios, mediante 
resolución por escrito dirigida al exportador o productor, misma que deberá incluir las 
conclusiones de hecho y el fundamento jurídico de la resolución, sin necesidad de 
enviar cuestionario subsecuente alguno, ni el escrito a que se refiere el artículo 7-
07(21). 

7.3. 
De conformidad con el artículo 7-07(12) del Tratado, cuando el productor o 
exportador no acepte expresamente y por escrito la realización de la visita de 
verificación propuesta a que se refiere el literal b) del párrafo 2 de dicho artículo y la 
regla 7.1. (B) de esta Resolución, la autoridad aduanera podrá negar el trato 
arancelario preferencial aplicado a los bienes que estarían sujetos a verificación, 
considerando a los mismos como bienes no originarios, mediante resolución por 
escrito dirigida al exportador o productor, misma que deberá incluir las conclusiones 
de hecho y el fundamento jurídico de la resolución, sin necesidad de enviar el escrito 
a que se refiere el artículo 7-07(21).

8. CRITERIOS ANTICIPADOS

8.1. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-10 del Tratado, el importador de un 
bien en territorio nacional y el exportador o productor de un bien en el territorio de la 
otra Parte, previo a la importación del bien, podrán solicitar la emisión de un criterio 
anticipado, con base en los hechos y circunstancias manifestados en la solicitud en 
relación con el origen de dicho bien.

8.2. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-10(3) del Tratado, los criterios 
anticipados versarán sobre:


A.
Si un bien califica como originario de conformidad con el Capítulo VI (Reglas de Origen).


B.
Si los materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio correspondiente de clasificación arancelaria señalado en el Anexo 6-03 (Reglas Específicas de Origen).


C.
Si el bien cumple con el requisito de valor de contenido regional establecido en el Capítulo VI (Reglas de Origen).


D.
Si el método que aplica el exportador o productor en territorio de la otra Parte de conformidad con los principios del Código de Valoración Aduanera para el cálculo del valor de transacción del bien o de los materiales utilizados en la producción de un bien, respecto del cual se solicita un criterio anticipado, es adecuado para determinar si el bien cumple con el valor de contenido regional conforme al Capítulo VI (Reglas de Origen).


E.
Si el marcado de país de origen efectuado o propuesto para un bien satisface lo establecido con el artículo 3-15 del Tratado.

8.3. 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 7-10(4) del Tratado, la solicitud de un 
criterio anticipado deberá presentarse ante la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, en los términos de lo dispuesto en los artículos 18, 18-A y 34 del 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables del Tratado y de la 
presente Resolución. En caso de que el promovente sea un residente en el 
extranjero en los términos del Código Fiscal de la Federación, y actúe a través de un 
representante legal, para acreditar la personalidad de éste, de conformidad con los 
artículos 18 y 19 del citado Código, podrá únicamente mencionar en la promoción, 
que se encuentra legalmente autorizado por el interesado, debiendo describir el 
documento o actuación en que conste dicha autorización. La autoridad podrá 
requerir, en cualquier momento anterior a la emisión del criterio que corresponda, la 
exhibición del documento con el que el representante acredita su personalidad. En 
caso de no cumplirse con el requerimiento en el plazo que autorice la autoridad, la 
promoción se tendrá por no presentada.


La promoción que solicite un criterio anticipado, deberá incluir la información 
necesaria que permita a la autoridad competente emitirlo en atención a la materia 
objeto del criterio anticipado.

8.4. 
Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 8.3. de la presente 
Resolución, la promoción adicionalmente deberá incluir la siguiente información:


A.
El nombre completo, denominación o razón social y domicilio del importador, exportador y productor del bien objeto de la promoción, en caso de conocerse.


B.
Una manifestación hecha por el promovente, en la que señale si el bien respecto del cual se solicita el criterio anticipado ha sido o es objeto de una verificación de origen, si se ha solicitado u obtenido un criterio anticipado respecto de dicho bien, o si el asunto en cuestión se encuentra sujeto a alguna instancia de revisión o impugnación, o sujeto a una revisión judicial o cuasi-judicial, en cualquiera de las Partes, señalando, en su caso, el estado que guarda o el resultado del asunto.


C.
Una manifestación en la que se señale si el bien objeto de la promoción de un criterio anticipado ha sido previamente importado a territorio nacional.


D.
Una manifestación bajo protesta de decir verdad en la que conste que la información presentada es exacta y completa.


E.
Una descripción completa de todos los hechos y circunstancias relevantes que se relacionen con el objeto de la promoción, la cual deberá incluir una declaración concisa, dentro del alcance del artículo 7-10(3) del Tratado, señalando la materia por la que se solicita la emisión del criterio anticipado.


F.
Una descripción general del bien objeto del criterio anticipado.

8.5. 
Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 8.3. de la presente 
Resolución, la promoción deberá incluir, en su caso, la información necesaria para 
permitir a la autoridad competente determinar la clasificación arancelaria del bien 
objeto de la promoción, así como en caso de ser necesario, de los materiales 
utilizados en la producción del bien, la información requerida comprenderá cualquiera 
de las siguientes:


A.
Una copia de cualquier resolución que hubiera sido emitida al promovente, por la autoridad competente en territorio nacional, en la que se determine la clasificación arancelaria para el bien o material objeto del criterio anticipado, en su caso.


B.
Una descripción completa del bien o material incluyendo, en su caso, su naturaleza, composición, estado y características, una descripción de su proceso de producción, una descripción del empaque o envase en el que el bien será importado, el destino, utilización o uso final del bien o material, así como su designación comercial, común o técnica y literatura del bien, dibujos, fotografías, esquemas, catálogos, folletos o muestras del bien o material.

8.6. 
Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 8.3. de la presente 
Resolución, cuando la promoción de un criterio anticipado verse sobre si los 
materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio 
de clasificación arancelaria aplicable, la promoción deberá incluir lo siguiente:


A.
Una lista de todos los materiales utilizados en la producción del bien, señalando para cada uno de ellos si son originarios, no originarios o de origen desconocido.


B.
La descripción completa de cada uno de los materiales originarios, señalando el fundamento con base en el cual se considera que son originarios.


C.
La descripción completa de cada uno de los materiales no originarios o de origen desconocido, incluyendo la clasificación arancelaria de los mismos, en caso de conocerse.


D.
Una descripción de los procesos de producción empleados en la producción del bien, el lugar en que se lleva a cabo cada proceso, y la secuencia en que dichos procesos se realizan.

8.7. 
Para los efectos de lo dispuesto en la regla 8.3. de la presente Resolución, cuando 
no se cumpla con los requisitos para la presentación de la promoción del criterio 
anticipado, o cuando se requiera la presentación de información adicional, la 
autoridad competente notificará al promovente que cuenta con un plazo de 30 días, 
contado a partir de la notificación del requerimiento, para cumplir con el requisito 
omitido o presentar la documentación o información adicional. En caso de no 
cumplirse con el requerimiento en el plazo señalado, la promoción se tendrá por no 
presentada.

8.8. 
De conformidad con el artículo 7-10(4)(c) del Tratado, la autoridad competente 
emitirá el criterio anticipado dentro de un plazo de 120 días, contados a partir de la 
fecha en que se haya recibido toda la información requerida para resolver la solicitud, 
incluyendo cualquier información complementaria que pueda requerirse.


Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando transcurra el plazo de 
120 días sin que la autoridad haya emitido un criterio, el interesado podrá considerar 
que la autoridad resolvió negativamente y podrá interponer los medios de 
impugnación señalados en la regla 9.1. de la presente Resolución.


Cuando se requiera al promovente que cumpla con los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo de 120 días comenzará 
a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido.

8.9. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7-10(13) del Tratado, cuando se 
expida un criterio anticipado a una persona que haya manifestado falsamente u 
omitido circunstancias o hechos sustanciales en los que se funde el criterio 
anticipado o no haya actuado de conformidad con los términos y condiciones de la 
misma, el criterio podrá dejarse sin efectos a partir de la fecha de su emisión.

9. REVISION E IMPUGNACION

9.1. 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 7-11 del Tratado, en contra de las 
resoluciones de determinación de origen, los criterios anticipados y la modificación o 
revocación de los criterios anticipados, procederán los medios de defensa de 
carácter administrativo o judicial que prevea la legislación nacional.

9.2. 
Para los efectos de lo dispuesto en la regla 9.1. de la presente Resolución y de 
conformidad con el artículo 7-11 del Tratado, se estará a lo siguiente:


A.
Se considerará que el exportador y el productor de un bien en la otra Parte que haya recibido un criterio anticipado o la modificación o revocación del criterio anticipado con relación a dicho bien, tienen interés jurídico para interponer los medios de impugnación en contra de dichos criterios anticipados, su modificación o revocación.


B.
Se considerará que tienen interés jurídico para interponer los medios de impugnación en contra de un criterio de determinación de origen, el exportador y el productor de ese bien, que hubieran llenado el certificado o la declaración de origen que lo ampare.

9.3. 
Cuando quede firme una resolución dictada en cualquiera de los procedimientos 
previstos en la regla 9.1. de la presente Resolución, en virtud de la cual sea 
procedente la devolución del arancel pagado en exceso, la autoridad competente 
procederá de oficio a la devolución de dicha cantidad.

TRANSITORIO 14 DE MARZO DE 2001
Unico. La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras.
TRANSITORIO 13 DE MAYO DE 2004
Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Anexo 1 de la Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras.

	Contenido

A.
Formatos

B.
Instructivos


A. Formatos

	Nombre del formato

	Certificado de origen. Versión en español

	Certificado de origen. Hoja Anexa. Versión en español

	Declaración de origen. Versión en español

	

	

	


B. Instructivos

	Nombre del instructivo

	Certificado de origen. Instructivo de llenado

	Declaración de origen. Instructivo de llenado


Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 12 de marzo de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS

Certificado de Origen

(Instrucciones anexas)

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde.

	1. Nombre y domicilio del exportador:

 Teléfono: Fax:

 Número de Registro Fiscal:
	2. Periodo que cubre:

 D M A D M A

Desde: ____/___/______/
Hasta: ____/____/______/

	3. Nombre y domicilio del productor:

 Teléfono: Fax:

 Número de Registro Fiscal:
	4. Nombre y domicilio del importador:

 Teléfono:
Fax:

 Número de Registro Fiscal:

	5. Descripción del (los) bien(es)
	6. Clasificación

arancelaria
	7. Criterio para

trato preferencial
	8. Productor
	9. País de Origen

	
	
	
	
	

	10. Observaciones:



	11. Declaro bajo protesta de decir verdad o fe de juramento que:

- Los bienes son originarios del territorio de una o más de las Partes, salvo lo establecido en los párrafos 10(a), 11(a) o 12(a) del Anexo 3-04(5) del Tratado, cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables conforme al Tratado y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el artículo 6-17 del Tratado.

- La información contenida en este documento es verdadera y exacta y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con el presente documento.

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido del presente certificado, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el presente certificado, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del mismo.

Este certificado consta de ______ hojas, incluyendo todos sus anexos.



	Firma del exportador:


	Empresa:

	Nombre:


	Cargo:

	Fecha: D M A

 ____/___/______/
	Teléfono: Fax:


TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS

Certificado de Origen

Hoja anexa

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde.

	5. Descripción del (los) bien(es):
	6. Clasificación

arancelaria
	7. Criterio para

trato preferencial
	8. Productor
	9. País de Origen 

	
	
	
	
	

	Firma del exportador:

Nombre:
	 Número de hoja anexa




Instructivo para el Llenado del Certificado de Origen

Para efectos de obtener trato arancelario preferencial, este documento deberá ser llenado a máquina o con letra de imprenta o molde en forma legible y completa por el exportador del bien o bienes sin borrones, tachaduras o enmiendas y en caso de requerir mayor espacio deberá utilizar la hoja anexa del certificado de origen. El importador deberá tener en su poder este documento al momento de presentar el pedimento o declaración de importación.

Campo 1:
Indique el nombre completo, la denominación o razón social, el domicilio (incluyendo ciudad y país), el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del exportador. El número del registro fiscal será en:


México: la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).


El Salvador: el Número de Identificación Tributaria (NIT).


Guatemala: el Número de Identificación Tributaria (NIT).


Honduras: el Registro Tributario Nacional (RTN).

Campo 2:
Deberá llenarse sólo en caso de que el certificado ampare varias importaciones de bienes idénticos a los descritos en el Campo 5, que se importen a alguna de las Partes del Tratado en un periodo específico no mayor de 12 meses (periodo que cubre). “DESDE” deberá ir seguida por la fecha (Día/Mes/Año) a partir de la cual el certificado ampara el bien descrito (esta fecha puede ser anterior a la fecha de firma del certificado). “HASTA” deberá ir seguida por la fecha (Día/Mes/Año) en la que expira el periodo que cubre el certificado. Las importaciones de cualquiera de los bienes amparados por el certificado deberán efectuarse dentro de las fechas indicadas.


NOTA: No llenar este campo para:


1) envío único; o


2) bienes importados conforme a los Niveles de Flexibilidad Temporal (NFT). (Véase campo 10).

Campo 3:
Indique el nombre completo, la denominación o razón social, el domicilio (incluyendo ciudad y país), el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del productor, tal como se describe en el Campo 1. En caso de que el certificado ampare bienes de más de un productor, señale: “VARIOS” y anexe una lista de los productores, incluyendo el nombre completo, la denominación o razón social, el domicilio (incluyendo ciudad y país), el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal, haciendo referencia directa al bien descrito en el Campo 5. Cuando se desee que la información contenida en este campo sea confidencial, deberá señalarse: “DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA AUTORIDAD COMPETENTE”. En caso de que el productor y el exportador sean la misma persona, señale: “IGUAL”. 

Campo 4:
Indique el nombre completo, la denominación o razón social, el domicilio (incluyendo ciudad y país), el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del importador, tal como se describe en el Campo 1. 

Campo 5:
Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser lo suficientemente detallada para relacionarla con la descripción del bien contenida en factura, así como con la descripción que le corresponda al bien en el Sistema Armonizado (SA). En caso de que el certificado ampare una sola importación de bienes, deberá indicarse el número de factura, tal como aparece en la factura comercial. En caso de desconocerse, deberá indicarse otro número de referencia único, como el número de orden de embarque, el número de orden de compra o el conocimiento de embarque.

Campo 6:
Para cada bien descrito en el Campo 5, indique los seis dígitos correspondientes a la clasificación arancelaria del SA. En caso de que el bien esté sujeto a una regla específica de origen que requiera una descripción del bien más detallada que al nivel de seis dígitos (es decir, seis dígitos más “aa”, o “bb”, etc.), de conformidad con el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) del Tratado, deberá identificar la fracción arancelaria específica de la Parte importadora señalada en la Sección C (Nuevas fracciones arancelarias) del referido Anexo.

Campo 7:
Para cada bien descrito en el Campo 5, indique el criterio (desde la A hasta la F) aplicable. Las reglas de origen se encuentran en el capítulo VI (Reglas de origen) y en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) del Tratado. Con el fin de acogerse al trato arancelario preferencial, cada bien debe cumplir con alguno de los siguientes criterios:


Criterios para trato preferencial.

A:
El bien es obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o más de las Partes (Véase el artículo 6-03.1(a) del Tratado).

B:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir exclusivamente de materiales que califican como originarios de conformidad al capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(b) del Tratado).

C:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir de materiales no originarios que cumplen con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) y cumple con las demás disposiciones aplicables del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(c) del Tratado).

D:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir de materiales no originarios que cumplen con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, y el bien cumple con un valor de contenido regional (VCR), según se especifica en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen), y con las demás disposiciones aplicables del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(d) del Tratado).

E:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes y cumple con un VCR según se especifica en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen), y cumple con las demás disposiciones del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(e) del Tratado).

F:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien no cumplen con un cambio de clasificación arancelaria debido a que:

1.
El bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla 2(a) de las Reglas Generales de Interpretación del SA, o

2.
La partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida no se divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien como para sus partes;

Siempre que el VCR del bien, determinado de acuerdo con el artículo 6-04 del Tratado, no sea inferior al 50%, salvo disposición en contrario contenida en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(f) del Tratado).

Este criterio no se aplica a los bienes comprendidos en los Capítulos 61 al 63 del SA.
NOTA:
La adquisición de un bien en el territorio de cualquiera de las Partes no implica necesariamente que califique como originario.

Campo 8:
Para cada bien descrito en el Campo 5, indique: “SI” cuando usted sea el productor del bien. Si usted no fuera el productor del bien, indique “NO”, seguido por (1) o (2), dependiendo de si el certificado se basa en uno de los siguientes supuestos:

(1)
su conocimiento de que el bien califica como originario; o

(2)
una declaración de origen que ampare el bien objeto de exportación, llenada y firmada por el productor, en el formato a que se refiere el artículo 7-02(1) del Tratado.

NOTA:
La emisión del certificado de origen con base en el supuesto (1), no le exime de la obligación de comprobar que el bien califica como originario de conformidad con los procedimientos establecidos en el Tratado.

Campo 9:
Se deberá indicar el país de origen del bien:


SAL
 El Salvador


GUA
Guatemala


HON
Honduras


MEX
México


Nota: 

En el caso de El Salvador, Guatemala y Honduras: 

a)
en los casos referidos en el Anexo 3-04(5), párrafos 10(a), 11(a) y 12(a) la determinación de país de origen se hará de conformidad con dichos párrafos;

b)
en los casos referidos en el Anexo 3-04(5), párrafos 10(b) y (c) 11(b) y (c) y 12 (b) y (c), el último proceso de producción será el que determine el país de origen.

En el caso de México, el último proceso de producción será el que determine el país de origen.

Campo 10:
Este campo sólo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación con relación al certificado, entre otros:

A)
Cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 han sido objeto de un criterio anticipado o una resolución sobre clasificación o valor de los bienes o de los materiales, se deberá indicar el tipo de resolución, el nombre de la autoridad emisora, número de referencia y la fecha de emisión.

B)
Cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 cumplan con los requisitos de origen establecidos en el Anexo 6-26 del capítulo VI (Reglas de Origen) del Tratado, a efecto de utilizar la cuota establecida en el Anexo 3-19 del capítulo III del Tratado, se deberá indicar la frase “Cumple con la regla de origen establecida en el Anexo 6-26 del Tratado”. Además:

i)
no se llenarán los campos 2 y 7;

ii)
este certificado amparará únicamente bienes importados con Niveles de Flexibilidad Temporal; 

iii)
con el propósito de obtener trato arancelario preferencial para bienes adicionales, utilice otro certificado.

C)
Cuando el Comité de Integración Regional de Insumos haya dictaminado la existencia de algunos de los supuestos de desabastecimiento señalados en los artículos 7 al 11 del Reglamento a los Artículos 6-19 al 6-25 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras (Reglamento del CIRI) y la Comisión Administradora haya emitido una Resolución de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, se deberá indicar dicha resolución y la fecha de emisión. 

D)
Cuando en el campo 7 se haya indicado el criterio E o F y el VCR se calculó utilizando promedios conforme al artículo 6-04(7) del Tratado, indique el periodo (fecha de inicio y de conclusión, día, mes y año) sobre el cual se realizó el cálculo.

E) Cuando la Comisión Administradora del Tratado haya determinado mediante una decisión algún requisito específico que el certificado de origen deba cumplir, de conformidad con lo establecido en el artículo 18-01 del Tratado.

Campo 11:
Este campo debe ser firmado y fechado por el exportador o representante legal o persona autorizada por el exportador. En caso de haber utilizado la(s) hoja(s) anexa(s), ésta(s) también deberá(n) ser firmada(s) y fechada(s) por el exportador o representante legal o persona autorizada por el exportador. La fecha debe ser aquélla en que el certificado se llenó y firmó.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS

Declaración de Origen

(Instrucciones anexas)

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde.

	1. Nombre y domicilio del productor:


Teléfono:
Fax:


Número de Registro Fiscal:
	2. Nombre y domicilio del exportador:


Teléfono:
Fax:


Número de Registro Fiscal:

	3. Factura(s)
	4. Descripción del (los) bien(es):
	5. Clasificación Arancelaria
	6. Criterio para trato preferencial
	7. País de origen

	
	
	
	
	

	8. Observaciones



	9. Declaro bajo protesta de decir verdad o fe de juramento que:

- Los bienes son originarios del territorio de una o más de las Partes, salvo lo establecido en los párrafos 10(a), 11(a) o 12(a) del Anexo 3-04(5) del Tratado, cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables conforme al Tratado y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el artículo 6-17 del Tratado.

- La información contenida en este documento es verdadera y exacta y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con el presente documento.

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido de la presente declaración, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue la presente declaración, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la misma.

(Esta declaración se compone de ______ hojas, incluyendo todos sus anexos.)



	Firma del productor:


	Empresa:

	Nombre:


	Cargo:

	Fecha: D M A

 ____/___/______/
	Teléfono: Fax:


Instructivo para el Llenado de la Declaración de Origen

Este documento deberá ser llenado en forma legible y completa por el productor del bien o bienes y proporcionado en forma voluntaria al exportador del bien o bienes a máquina o con letra de imprenta o molde, sin borrones, tachaduras o enmiendas para que con base en el mismo, este último llene y firme el certificado de origen que ampare el bien o bienes que se importen bajo trato arancelario preferencial al territorio de la otra Parte.

Campo 1:
Indique el nombre completo, la denominación o razón social, el domicilio (incluyendo ciudad y país), el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del productor. El número de registro fiscal será en:


México: la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).


El Salvador: el Número de Identificación Tributaria (NIT)


Guatemala: el Número de Identificación Tributaria (NIT)


Honduras: el Registro Tributario Nacional (RTN)

Campo 2:
Indique el nombre completo, la denominación o razón social, el domicilio (incluyendo ciudad y país), el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del exportador, tal como se describe en el Campo 1.

Campo 3:
Indique el lugar y la fecha de emisión y el número de la factura que ampara cada bien descrito en el Campo 4.
Campo 4:
Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser lo suficientemente detallada para relacionarla con la descripción del bien contenida en la factura, así como con la descripción que le corresponda al bien en el Sistema Armonizado (SA).

Campo 5:
Para cada bien descrito en el Campo 4, identifique los seis dígitos correspondientes a la clasificación arancelaria del SA. En caso de que el bien esté sujeto a una regla específica de origen que requiera una descripción del bien más detallada que al nivel de seis dígitos (es decir, seis dígitos más “aa”, o “bb”, etc.), de conformidad con el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) del Tratado, deberá identificar la fracción arancelaria específica de la Parte importadora señalada en la Sección C (Nuevas fracciones arancelarias) del referido Anexo.

Campo 6:
Para cada bien descrito en el Campo 4, indique el criterio (desde la A hasta la F) aplicable. Las reglas de origen se encuentran en el capítulo VI (Reglas de origen) y en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) del Tratado. Con el fin de acogerse al trato arancelario preferencial, cada bien debe cumplir con alguno de los siguientes criterios: 


Criterios para trato preferencial.

A:
El bien es obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o más de las Partes (Véase el artículo 6-03.1(a) del Tratado).

B:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir exclusivamente de materiales que califican como originarios de conformidad al capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(b) del Tratado).

C:
El bien es producido en el territorio de una o más Partes a partir de materiales no originarios que cumplen con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen) y cumple con las demás disposiciones aplicables del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(c) del Tratado).

D:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir de materiales no originarios que cumplen con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, y el bien cumple con un valor de contenido regional (VCR), según se especifica en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen), y con las demás disposiciones aplicables del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(d) del Tratado).

E:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes y cumple con un VCR según se especifica en el Anexo 6-03 (Reglas específicas de origen), y cumple con las demás disposiciones del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(e) del Tratado).

F:
El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien no cumplen con un cambio de clasificación arancelaria debido a que:

1.
El bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla 2(a) de las Reglas Generales de Interpretación del SA; o

2.
La partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida no se divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien como para sus partes;

siempre que el VCR del bien, determinado de acuerdo con el artículo 6-04 del Tratado, no sea inferior al 50%, salvo disposición en contrario contenida en el anexo 6-03 (reglas específicas de origen) y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo VI (Reglas de origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03.1(f) del Tratado).


Este criterio no se aplica a los bienes comprendidos en los Capítulos 61 al 63 del SA.
Campo 7:
Se deberá indicar el país de origen del bien:


SAL
El Salvador

GUA
Guatemala

HON
Honduras

MEX
México

Nota: 

En el caso de El Salvador, Guatemala y Honduras: 

a)
en los casos referidos en el Anexo 3-04(5), párrafos 10(a), 11(a) y 12(a) la determinación de país de origen se hará de conformidad con dichos párrafos;

b)
en los casos referidos en el Anexo 3-04(5), párrafos 10(b) y (c) 11(b) y (c) y 12 (b) y (c), el último proceso de producción será el que determine el país de origen.


En el caso de México, el último proceso de producción será el que determine el país de origen.

Campo 8:
Este campo sólo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación con relación al certificado, entre otros:

A)
Cuando el bien o bienes descritos en el campo 4 han sido objeto de un criterio anticipado o una resolución sobre clasificación o valor de los bienes o de los materiales, se deberá indicar el tipo de resolución, el nombre de la autoridad emisora, número de referencia y la fecha de emisión.

B)
Cuando el bien o bienes descritos en el campo 4 cumplan con los requisitos de origen establecidos en el Anexo 6-26 del capítulo VI (Reglas de Origen) del Tratado, a efecto de utilizar la cuota establecida en el Anexo 3-19 del capítulo III del Tratado, se deberá indicar la frase “Cumple con la regla de origen establecida en el Anexo 6-26 del Tratado”. Además:

i)
no se llenarán el campo 6; 

ii)
este certificado amparara únicamente bienes importados con Niveles de Flexibilidad Temporal;

iii)
con el propósito de obtener trato arancelario preferencial para bienes adicionales, utilice otro certificado.

C)
Cuando el Comité de Integración Regional de Insumos haya dictaminado la existencia de algunos de los supuestos de desabastecimiento señalados en los artículos 7 al 11 del Reglamento a los Artículos 6-19 al 6-25 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras (Reglamento del CIRI) y la Comisión Administradora haya emitido una Resolución de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, se deberá indicar dicha resolución y la fecha de emisión. 

D)
Cuando en el campo 6 se haya indicado el criterio E o F y el VCR se calculó utilizando promedios conforme al artículo 6-04(7) del Tratado, indique el periodo (fecha de inicio y de conclusión, día, mes y año) sobre el cual se realizó el cálculo.

Campo 9:
Este campo debe ser firmado y fechado por el productor o representante legal o persona autorizada por el productor. La fecha deberá ser aquélla en que la declaración se llenó y firmó.

